
w
frPó

Son Mortín
, ., -, !¡\(. Rt 1;r¡)\Al

SE RESÜELVE:

PRIME - otorger a NATTVIDAD

EUAMAN CRUZ identificado mn DNI N" 00987890, Auto¡izaciÓn para desarrollar la activided de

Acuirultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies "Til¡ph" oretrchromis niloticus,
,,Gamitana" colossoma mscropomum y .Paco. Pioructu§ brachypomus, a través de la utilización de

estanques seminaturale§ con un espejo de agua de mil trescientos seteDta y seis metros cuadr¿dos

(1 37¿.00 m2) ubicada en las coordenadas geográficas wcst4: 07" 20'09.426" SU& 76" 48',33.492'

OESTE, en et Sector Sercachi, Distrfto de Huicungo, Provincia de M¿riscal Các€reE Departamento San

Martin.

olurión DhrcAnnol frryisnñl
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VISTO:

El Expediente N ' 02495132 de fecha 23 de Diciembre del

2019, presentado Por Natividad Euamán Cruz;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo l'1" ll95

- Ley General de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos Regionales

otorgan autoriz¿ciones y concesiones, para desarrollar la actividad aoricol4 según corresponda sus

comPetencias;
Que, mnforme a lo dispuesto eri el articulo 33' del

Reglamento de la Ley General de Acuicuttura, aprobado por De§fdo Supremo N" 0 t 6-201GPRODUCE,

"stile"en 
que 

"l 
acciso a la actividad acuícola" requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el

Texto Único de Procedimientos Administrativos-TuPA;
Que, mediante el Expediente del üsto, el recurrentq solicita

se le otorgue Autorización para desa¡rottar la actiüdad de Acr¡icultura de Recursos Limitados - AREL.

con las Ápecies "Tilapia" Oreochromis niloticus, "G*mitana" Colossom<t flacropornum Y "Paco"

Pidractus bmchypomts, ubicado en el Sector Sercachi, DiSrito de Huicungo, Provincia de Mariscal

Cáceres, Departamento San Mafín;
Que, asimismo en el documenlo preseutado, el recurrente, se

compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prá'cticas acuícolas' manejo de residuos y afluentes'

participación de cafacitación y asistencia técnicá y la pr€sentación de ioformes mensuales y semestrales de

las actividades acuícolas realizadas.

Que, con el Informe N' 31E-2020-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA, de fecha 03 de Agosto del 2020, la unidad de Acuicultur4 concluye que el recurrente ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento No 276 dei TUPA del Gobierno Regional de

San Martír¡ aprobado con la Ordenanza Regional N' 026-20 I 7-GRSlvlC&
Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la

Dtección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la üsación de la Dirección de Regulación y

Fiscalizaciórl la Oficina de Planeamiento S€ctorial;
De conformidad con lo establecido en el D.L No I 195,

Ley General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D s N' 003-201GPRODUCE. en

concorda¡cia conelD.s. N. olo-2000-PE, la ordenanza Regional N" 026-201 7-GRSIVUC& R.I\Á N'
40 l -2017-PRODUCE y la RE.R. N'040-2019-GRStvfGR;
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anfiCur,o snCfr¡vpo.- La Autorización a la que se reñere

et articulo primero, se otorga por un periodo de treinta (30) años, debiendo el benefrciario curnplir

con las siguientes condiciones:

a) prever que el desarrollo de sus actiüdades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio

trioecológico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para Ia acuicultura de Recu¡sos

Limitados -AREL.
Participar de las actividades de capacitación y asistencia técnica- que promueYe PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

Aplicar buenas prácticas acuicolas.
Cumplir con tas normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
Dedicar su actiüdad específic¿mente a[ cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.

El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministe¡ial N' M0-20 19-PRODUCE.

La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua requertá de autorización PreYia de la Dirección Regional de la Producción.

f.l titular de la autoriz¿ción está obligado a informar al SANIPES re§pecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presente. así mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de

cultivo.
Presentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual. y semestr¿l de las actividades realizadas y

los resultados obtenidos. utiliz¿ndo los formularios establecidos, atc¿¡zando como plazo máximo a

los siete (07) días c¿lenda¡io de fi¡aliz¿do cada mes y cada semestre, respectivamente.

La trarisferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San M¿nin.
En caso del acogimiento del titula¡ de Ia actiüdad al fraccion¿mieqto de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo estabtecido por

el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N'01?-2017-
PRODUCE,

ARTÍCULO TERCERO.- La presente autorización, está

sujeta al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua, que obtenga el

benefici¿rio de Ia Autoridad Local del §ua que corresponda.

ARTiCUL0 CUARTO.- La utilización del objeto de la

autorización con una finalidad distinta a aquetta para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los

objAivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamientq no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la ¡ormatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,

asi como de lo establecido en los a¡ticulos precedentes, serán causales de caducidad del derecho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO OUtrrITO.- Remitir copia de la presente

Resolución Difectora! Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo EconÓmico del Gobiemo

Regional de San Martin, a ta Autoridad t ocal del Agua que corresponda; asimismo' publiquese en el

Catastro Acuícola Nacional http://catasroacuicola.oroduce.qob.De
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